
Al número 800 623 2323

O bien, en la siguiente liga dando   click aquí.

Llama al (55) 56 81 81 25 o al 800 715 2000

Puedes acudir a sus oficinas en Ciudad de 
México de manera presencial.

O bien, llenar su formulario dando   click aquí. 
*No necesitas abogado.

Si fuiste atendida en el IMSS, tienes la 
posibilidad de levantar una queja administrativa.

¿Y qué hacer si fue en un hospital privado? 
Acércate a la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico (CONAMED). 
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Llama al número 01 55 54 20 7000. 

Si vives en la Ciudad de México, puedes acudir 
presencialmente a Mitla 250, en la colonia 
Vértiz Narvarte. 

O bien, ingresa a su sitio oficial dando 
 click aquí.

1 INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN NACIONAL 
DE ARBITRAJE MÉDICO

https://cidip.org.mx/

GRUPO EN INFORMACIÓN DE 
REPRODUCCIÓN ELEGIDA

CENTRO INTERDISCIPLINARIO 
DE DERECHOS, INFANCIA Y 
PARENTALIDAD A. C.

Si has sufrido violencia obstétrica ten a 
la mano las siguientes instituciones y 
asociaciones, te serán de ayuda en el 
acompañamiento profesional, resolverán 
tus dudas y pueden convertirse en tus 
mejores aliadas.

sduran@giremx.org.mx

01 (55) 5658-6684

O R G A N I Z A C I O N E S  
A L I A D A S

¿Dónde denunciar 

VIOLENCIA OBSTÉTRICA?la

https://sidec.fun-
cionpublica.gob.mx/

https://www.cndh.org.mx-
/palabras-clave/3862/que-

jas-en-linea

https://www.gob.mx/tramites/-
�cha/queja-medica-para-concilia-

cion-ante-la-conamed/CONAMED1597


